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Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mitra Proyectos y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.845/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.448 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eloy Encinas Escribano, contra las em-
presas “Bécara, Sociedad Limitada”, “Lin-
ser Seguridad y Servicios, Sociedad Coope-
rativa”, y “Servicios Integrales Fernández,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que las empresas demandadas son
desconocidas en los domicilios que figuran
en la demanda según consta en la diligencia
negativa de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 4 de febrero de 2009.

Por presentado el anterior escrito por la
parte demandante con la nota simple del Re-
gistro Mercantil que se acompaña, únase a
los autos de su razón a los fines procedentes.

Visto el estado de las actuaciones, y re-
sultando que la entidad codemandada
“Servicios Integrales Fernández, Sociedad
Limitada”, se encuentra en ignorado parade-
ro, cítese a la misma por medio de edictos,
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado. Adviértase que
las siguientes comunicaciones dirigidas a la
mencionada parte se harán en estrados (ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio señalado para el día
21 de abril de 2009, a las diez cincuenta y
cinco horas de su mañana.

Cítese, además, a “Linser Seguridad y
Servicios, Sociedad Limitada”, en la perso-

na de su socio, don Gregorio Linares Arias,
mediante correo certificado con acuse de re-
cibo.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Integrales Fernán-
dez, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.846/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.400 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Eduardo Mohedano Córdoba, con-
tra la empresa “Instituto Novatech Madrid,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que la empresa demandada es des-
conocida en el domicilio que figura en la de-
manda según consta en la diligencia negati-
va de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 4 de febrero de 2009.

Por presentado el anterior escrito por la
parte demandante con la nota simple del Re-
gistro Mercantil que se acompaña, únase a
los autos de su razón a los fines procedentes.

Visto el estado de las actuaciones, y re-
sultando que la parte demandada se encuen-
tra en ignorado paradero, cítese a la misma
por medio de edictos, que se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do. Adviértase que las siguientes comunica-
ciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rán en estrados (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-

dimiento Laboral a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio señalado para el día
30 de junio de 2009, a las nueve y treinta ho-
ras de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instituto Novatech Madrid, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.847/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 266 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Manuel Andrés Abán, contra don Anto-
nio Valdepeñas Pérez, “Obras y Construc-
ciones Class, Sociedad Limitada”, “Sacyr
Vallehermoso, Sociedad Anónima”, y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre ordinario, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que la empresa demandada es des-
conocida en el domicilio que figura en la de-
manda, según consta en la diligencia negati-
va de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 4 de febrero de 2009.

Por presentado el anterior escrito con la
nota simple del Registro Mercantil que se
acompaña, únase a los autos de su razón a
los fines procedentes.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la entidad codemandada “Obras y
Construcciones Class, Sociedad Limitada”,
se encuentra en ignorado paradero, cítese a
la misma, a fin de que comparezca ante este
Juzgado para el acto de conciliación y, en su
caso, juicio, señalado para el día 18 de mar-
zo de 2009, a las nueve cuarenta y cinco ho-
ras de su mañana por medio de edictos, que
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA


